
coNVENtO N" &3O -201 5-MtNEDU

CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA
TMpLEMENTActóru oe eects ENTRE EL rvrt¡lsrenlo oe eoucaéio¡¡

Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CONSTITUCION

conste por el presenle documento, el convenio de colaboración Interinstilucional oarala implementación de Becas que celebran de una parte EL MINISTERIO DE
EDUcAclÓN, con RUc No 20131370998, con domicirió para efectos der presente
convenio en Av. Arequipa N" 1935, Lrnce - Lima, debidamente representadb por el
Director Ejecutivo del Programa Nacional de Becas y crédito Educativo, Dr. Raúl
choque Larrauri, identrficado con DNI No 23266921, désignado mediante Resolución
Ministerial No 161-2015-MINEDU, quien procede según facultades delegadas med¡ante
Resolución Ministerial No 021-2015-l\¡INEDU en adelante EL PRONABEC; y, de ta otra
parte, LA MUNICIPALtDAD DtSTR|TAL DE CONST|TUCtON, con RUC No
20207763820, a quien en adelante se le denom¡nará LA MUNICIPALIDAD, con
domicil¡o legal en Av. Fernando Belaunde Terry s/N 4ta Etapa. Distrito de conslitución,
Prov¡ncia de Oxapampa y departamento de pasco, representado por su Alcalde
Obstetra Moisés Acuña cómez, identificado con DNI N" 227 Sg43O, etegido por sufragio
d¡recto y proclamado con credencial del Jurado Nacional de Elecciones, como Alcalde
del Distr¡to de Constitución, Provincia de Oxapampa y departamento de pasco, por el
perÍodo 2015 - 2018, según los términos y condiciones que se expresan en las
cláusulas s¡guientes:

PRIMERA: DE LAS PARTES

1.1. El Min¡sterio de Educación, es el órgano del Gobierno Nacional que ejerce la
rectoría del Sector Educac¡ón y tiene competencia en materia de educación,
deporte y recreación, siendo responsable de formular las polít¡cas nacionales v
sector¡ales, en armonía con los planes de desarrollo y politica general dél
Estado, así como supervisar y evaluar su cumplimiento.

1.2. EL PRONABEC, es la Unidad Ejecutora No 117 del Ministerio de Educacjón,
encargado del d¡seño, planificación, gestión, monitoreo y evaluación de becas y
créd¡tos educat¡vos. Tiene por finalidad contribuir a la equidad en la educación
superior garantizando el acceso a esla etapa, de los estudiantes de ba¡os
recursos económicos y alto rendim¡ento académico, así como su permanenóia,
culm¡nación y t¡tulación.

1.3. LA IVUNICIPALIDAD, es un órgano de Gob¡erno promotor del desarrollo tocal,
con Personería Jurídica de Derecho público y plena capacidad para el
cumplimiento de sus fines, que liene autonomía po¡ítica, económica y
admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia, cuya finalidad es representar al
vec¡ndario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales y
el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción, conforme a lo
previsto en la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.

Tiene como misión organizar y conducir la gestión pública distrital de acuerdo a
sus competenc¡as exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de las
políticas nac¡onales y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y
sostenible del distrito.
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SEGUNDA: ANTECEDENTES

@
El convenio de colaboración Interinst¡tucional, entre el Ministerio de Educación, a
través de EL PRONABEC, y LA MUNIGTpALIDAD se basa en la voruntad de las paries
de aunar esfuerzos para incrementar la ofena becaria nacionar a fin de poten;iar el
capital humano, con una adecuada formación, capacitación y perfeciionamiento,
promov¡endo la competitividad y el desarrollo cien fico y tecnológico del país.

3.1.
3.2.
3.3.

3.4.
3.5.
3.6.
3.7.
3.8.

TERCERA: BASE NORMATIVA

El presente conven¡o t¡ene como base legal, los siguientes disposit¡vos:

Const¡tuc¡ón Política del Perú.
Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo General.
Decreto Supremo No 304-2012-EF, que aprueba el Texto tJnico Ordenado de la
Ley N" 284í1 - Ley General del S¡stema Nacional de presupuesto.
Ley No 30281- Ley de Presupuesto del Sector público para el Año Fiscal 2O.lS.
Decreto Legislativo No 1071. que norma el Arbitraje.
Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias.
Ley No 28044 - Ley General de Educación.
Decreto Ley N' 25762 - Ley Orgánica del Ministerio de Educación, mod¡ficada
por la Ley N' 26510.

3.9. Decreto Supremo No 001-20.15-MINEDU - Aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Educación.

3.10. Resoluc¡ón Ministerial No 161-201s-MINEDU - Designación de Drrector Ejecutivo
del PRONABEC.

3.1 I . Resolución Min¡ster¡al N" 02'l-20i 5-MINEDU - Delega Facultades al Director
Ejecut¡vo del PRONABEC.

3.12. Resolución Minister¡al No 156-2012-ED, aprueba la Directiva N. 009_20j2_
MINEDU/SG "Proced¡mientos para la aprobación de Convenios a ser suscritos
por el Ministerio de Educación", modificada por la Resolución Minjster¡al No 292-
2012-ED.

3.13. Ley N" 29837 que crea el Programa Nacional de Becas y Créd¡to Educativo, en
adelante la Ley, modificada por la Sefa Disposición Complementaria
Modificatoria de la Ley 30281, Ley del presupuesto del Sector público para el
Año Fiscal 2015.

3.14. Decreto Supremo N" 013-2012-ED que aprueba el Reglamento de la Ley 29837
del 28 de setiembre 2012, modificado por los Decretos Supremos N. O0g-2013-
ED y 001-2015-MINEDU, en adelante el Reglamento.

3,15. Resolución Mintsterial No 0108-2012-ED que aprueba el Manual de Operaciones
- MOP del PRONABEC.

3.16. Resolución Directoral Ejecutiva No 015-20 t5-MtNEDU-VGMI-OBEC-PRONABEC
- Aprobación de Normas para la Ejecución de Subvenciones para estudios en el
Perú del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo y sus modif¡catorias.

3.17. Resolución Directoral Ejecutiva No 24f -2013-MINEDU-VMGI-OBEC-pRONABEC
- Aprueba las Normas que Regulan los Procedim¡entos del Com¡té Espec¡al de
Becas del Programa Nacional de Becas y Crédito Educattvo, su Reglamento
Interno y sus mod¡f¡catorias.
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CUARTA:

)
QUINTA:

4.1. Fomentar el acceso descentralizado a la educación supenor a través de lasdiversas modalidades de .Becas que subvenciona, gesÍona y canal¡za ELPRONABEC, con la f¡nalidad de fortalecer el cap¡tal ñurano de ta poOtaciOn
residente en ra circunscripción geoporítica de LA MuNrctpAr-roro, qu! cumpracon tos requisilos establecidos en la normatividad vigente sobre la maieria.

4,2, Compensar las desigualdades der¡vadas de factores económicos, geográficos,
sociales, étnicos, culturales o de cualqu¡er otra índole que afectan á.ígdld;d;;
oportunidades en el ejercic¡o del derecho a una educación pertiriente y decalidad.

OBJETO

COMPROMISOS DE LAS PARTES

5,1. COMPROMISOS DE LA MUNICIPALIDAD

Difusión

5.1.1 A través de su Oficina de lmagen..lnstitucional, desarro ar campañas deinformación y d¡fusión masivas dirigidas a sus trabajadores y a la
9o]l!!ldad en general, sobre las modal¡dades de Becas que ofrJce eiPRONABEC, así como de Becas Nacionales é internac¡onales.

5.1.2 A través de los especial¡stas de educación secundana de la(s) UGEL de su
iurisdicción y del personat de LA MUNtCtpALtDAD 

"upá"1táoo 
poi- ÉiPRONABEC, bnndar.el apoyo ¡ogístico n".u.ur¡o para el desarrollo de losprocesos de inscripción y selección de los postuiantes a las B;;";-q;;otorga EL PRONABEC.

5'l'3 Instarar una oficina que tendrá por objetivo ra difus¡ón y ejecución de rasmodal¡dades de Becas materia de este convenio, con personat, mob¡l¡ar¡o vtogist¡ca proporcionados por LA MUNICIeALIDAD, ;;g; l;;;;;ffi;ápresupuestal y con cargo a lo d¡spuesto por el segundo fánafo áel artículá8" de ta Ley 29837.

Captac¡ón de becas

5.1.4 Gest¡onar la donacón. de .becas por parte de las Inst¡tuc¡ones educativas
!9"_gg?1 "l ta jurisd¡cc¡ón de LA MUNtCtpALtDAD a fin d;-q;;;iPRONABEC, med¡ante.la Oficjna de Becas Esplciates y a travei-áe t"modalidad Beca perú, Ias administre y someta a procesos de selecc¡ónhasta su adjudicación, a favor de postulantes con la capacidad académicarequerida por las Bases de la Convocatoria de postulaiión ,espectiva, queres¡dan en ta jur¡sdicc¡ón de LA MUNtCtpALtDAD o 

"n ironiá"ili",aledañas que pertenezcan 
.a municipalidades que aun no hayan celebrado

un convenro de esta naturaleza con EL PRONABEC.
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@
Monitoreo

5'1'5 Monitorear proactivamente ras activ¡dades de ra oficina a que se refiere elnumeral 5..1 .3 ut supra.

5'l '6 Remitir mensuarmente 
. 
ros reportes de productividad de la oficina antes¡ndicada a EL PRONABEC.

Act¡vidades propositivas

5.1.7 Proponer a EL PRONABEC, el d¡seño de financiamientos reembolsables,dirigidos a programas ae especiarizacio;: ;;; ";t 
fortatecimiento decompetenc¡as del func¡onar¡o o empleado pribtilo Je ie fr¡U¡¡lClpal¡OlO.

5.1.8 Propiciar e impulsar la conformac¡ón, organ¡zación y ejecuc¡ón de CentrosPre Universitar¡os Municipales, según ¿isponib¡lidád presupuestat y concargo a.to.dispueslo por el segundo párrafo del artículo go ¿e'la l_ey ZóAt,en su jurisdicción, en coordinación con la DRE y la(s) UGEL, con lafinalidad de nivelar a los estudiantes.qr" o.i"nt"n-lÁ irimeros puestos delos cotegios públicos 
-de. 

su ¡urisOicciOn, faru-- {u" t"ngun ,uyor.oportunidad en el acceso.ajecas de subvenc¡ón y la SegunOa D;sposiciónComplementaria Final del Reglamento J" fá-r_"y'r.r; óa32, aprobado porDecreto Supremo No 013-201-2_ED y modiflaO-ó ptrl't Oecreto SupremoNo 008-20.13_ED.

COMPROMISOS DE EL PRONABEC

Deber de información, capacitación y asesoramiento

5.2.1 Informar oporlunamente a LA MUNICIPALIDAD, de ta oferta becarianacional e internacional existente.

5.2.2 Capac¡tar al personal de LA MUNICIPALIDAD encargada de las labores aque se contraen los numerales 5.1.j, 5.1.2y 5.1.3 ut jupra.

Administración y adjud¡cac¡ón de becas

5.2.3 Garanlizar la adecuada administración de las becas subvencionadas,gestionadas y canalizadas,. a.. través ae A apticaciJn oe procesos deseteccjón, para que sean adjud¡cadas a favor dé postuüntes que cumplanlos requisitos legalmente establec¡dos.

5.2

Reconoc¡miento y difusión

5.2.4 Reconocer y difundir la
acc¡ones y actividades
jurisd¡cción, a través del
(www. pronabec.qob, oe).

participación de LA MUNICIpALIDAD, en las
relacionadas al otorgamiento de Becas en suportal electrónico inst¡tucionat det pRONABEC



5.3 COMPROMISOSCOMUNES

5.3.1 Elaborar anualmente un plan de trabajo en conrunto para lograr la plena
materialización de los compromisos contenidos en el presente ionu"nio. -5'3'2 Evaruar e informar, sobre ros resurtados de ra cooperac¡ón derivada delpresente convenio, identificando. los posibles in.onu"ni"n1á. 

-l
posib¡lidades de mejora en la ejecución del mismo.

5.3.3 Promover acciones que contribuyan con el apoyo mutuo para la realización
de actividades conjunlas a favor del oOjetivo ieí presente convenio.

5.3.4 Proyectar una ¡magen de servicio a ra comunidad, mediante ra promoción vdifusión de las actividades conjuntas para favorecei ;[;;;;;-;¿responsab¡l¡dad social.

SEXTA: FINANCIAMIENTO

Las becas subvencionadas son..otorgadas por EL PRONABEC, con cargo a supresupuesto Institucionar. LA MUNTcTPALTDAD financia ras actividades ¡n¿¡ca¿ás en rósnyTela]es 5.1 .1 , 5.1 .2, 5. 1 .3, 5. 1 8 del presente convenio y no generan egreso atgunoal PRoNABEC, que no sea er estrictamente referido ar 
"o"io 

o"r proceso de inducc¡ón,capacitación y entrega de material publicitar¡o de las becai qL" otorgu.

El financiamiento correspondiente a ambas partes se otorga conforme a los créditospresupuestar¡os asignados anualmente por las leyes anualeé de presupuesto públ¿;, l;Ley N" 28411 - Ley Generar de sistema Nacionár c" er"supuesto y estará sujeta a raprogramac¡ón del número de Becas y créd¡tos para er correspondienie Año Fiscár por elPRONABEC en su ptan Operativo Ánual, tas 
'mismu" 

lru !u ajustan al eresrplésto
Inst¡tuc¡onal y sus modif¡caciones.

sÉPTIMA: COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Para el adecuado segurmiento, supervisión y monitoreo del cumpl¡m¡ento de jos
compromisos establecidos en el presente convenio, las partes acuerdan des¡gnar comocoordinadores Inter¡nst¡tucionares, según ras funciones a ser desempeñadas en ra¡mplementac¡ón de esle conven¡o, a los siguientes funcionarios:

Por EL PRONABEC

. Jefe de la Unidad de Enlace Regional.

Po¡ LA MUNICIPALtDAD

. Titular : Gerente de Desarrollo Económico Social. Alterno : Jefe del Departamento de Educación, Cultura y Deporte

EL PRONABEC y LA MUN|C|PAL|DAD, podrán sust¡tuir a
interinstituc¡onales. para tal efecto, deberán comun¡cárselo a la
anticipación no menor de 07 días calendarios.

sus coordinadores
otra parte, con una
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El plazo de vigencia der presente convenio, es de cinco (05) años, contados a partir deldía siguiente de su suscripción, con una prórroga automáticá de c¡nco (OS) años.

llll',l9do el plazo de vigenc¡a, se.ma¡tendrán vigentes los compromisos asum¡dos porlas partes, hasta el cumpl¡m¡ento y/o ejecución totál de los mismos.

OCTAVA:

NOVENA:

DÉcfMA:

PLAZO DE VIGENCIA

MODIFICACIONES DEL CONVENIO

RESOLUCIÓN

Cualqu¡er mod¡f¡cación, restr¡cción, ampliación o prórroga der presente
realtzatá por acuerdo de ambas partes y se fbrmalÉará medtante
debidamente suscrita, formará parte integranie del presente convenio.

conven¡o se
Adenda que,

10.1 Son causales de resolución del presente conven¡o, las s¡guientes:

19.1 1 La imposibitidad de desarrollar el objeto del convenio.1o'1'2 Er ¡ncumprimiento de cua¡quiera de ios compromisos estabrecidos en elconvenio. para ello, bastará que Ia parte afectada notifique el
incumplimiento a la otra, dentro de ios l5 dias calendarios ,¡gri"ni", ¿uproducida la causal, para dar por resuelto el convenio.10.1.3 El común acuerdo de las partes. La resolución surtirá sus efectos en Iafecha que estos acuerden.

10.1.4 La decisión unilateral de alguna de las partes, en cuyo caso la parte que
¡nvoca la resoluc¡ón, deberá cursar not¡ficac¡ón esciita a la otá, con.unptazo de 15 días calendarios de antelación, motivando su voluntad áeresolver el convenio.

10.2 Son consecuencias de la resolución del conven¡o:

10.2,1 La resolución del convenio no afectará tas act¡vidades n¡ lasobrigaciones que ras partes estén desarroflando, ras cuares deberán
cumplirse hasta la fecha de efeclivizarían de la resolución.10'2'2 Las partes decraran y dejan expresa consranc¡a que adoptarán todas rasmedidas que sean necesarias para evitar o m¡nim¡zar pbrjuicios tanto aellas como a terceros.

DÉcIMo PRIMERA: SoLUcIÓN DE coNTRoVERSIAS

cualquier controversia, d¡screpancia o recramación der¡vada oer presente convenio,incluidas las de su caduc¡dad,.. nulidad o invalidei, á.¡ecuciOn, cumplimiento otnterpretación' serán resuertas mediante er trato directo. ó" iurr,rfl.. ra controvers¡a, raspartes expresan su voluntad .-le someterla a un arbitraje b" aonc,"n"¡", cuyo laudotendrá la calidad de ún¡co, defjnit¡vo,. ¡nimpugnabte y ottigárono para las partes, nopudiendo ser recurrido ante er poder Jud¡ciar ;i ante óuarquier Instanc¡a administrativa.Al efecto,.las 
.partes en un plazo 

.de cinco días út¡les, ieUeran designar de mutuoacuerdo al árbitro único que deberá avocarse ar conoc¡miento de ra ca-usa v rau¿áiu.

0 )@



fi4ur
.\i,'"2 ,'l

Vencido el plazo sin que las partes-lo hayan designado, cualquiera de ellas podrá
solicitar al .centro de Arbitraje de ra cámará de corñercio de Lima que ro oesigÁé ¿eentre sus árb¡tros hábires. una vez asumido er cargo y recibidas ras posicionesie raspartes, el laudo deberá ser emitido en un plazo de quin¿e días útiles.

DÉctMoSEGUNDA: DtspostctoNESFtNALES

Las partes que suscriben el presente convenio, dejan expresa constancia que susrespect¡vos domicil¡os son las d¡recciones que se mencionan en la ¡ntroducc¡ón delpresente documento, donde váridamente se res harán ||egar ras comunicaciones y/o
notificaciones a que hubiera rugar. Toda variac¡ón de diihos dom¡cirios, deberá sercornunicada por escr¡to por una parte a la otra, con una ant¡c¡pación no menor de diez(10) días calendarios.

En señal de absoluta conformidad, se procede a suscrib¡r er presente convenio, en tres(03) ejemplares.

Fecha, 05t{[|/ l!15

PRONABEC
Min¡sterio de Educac¡ón

@uffi
Alcalde de la Mun¡cipatidad

D¡str¡tal de Constituc¡ón de la provinc¡a
de Oxapampa del Departamento de

pasco
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